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ADMINISTRACION LOCAL

20645 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huel- 
va por la que se fija fecha para el levantamiento 
de acta previa a la ocupación de los bienes y de
rechos afectados por las obras del proyecto: «Nú
mero 57.129/12/1976, Aroche-Las Cefiñas: Abasteci
miento de agua, a la aldea de Las Cefiñas».

Aprobado por esta excelentísima Diputación provincial, en 
sesión de 30 de junio de 1976, y por el Ministerio de la Go
bernación, en su acuerdo de 1 -de octubre del mismo año, el 
Plan Provincial de Obras y Servicios correspondiente al bienio 
1670-1977, y por acuerdo de 4 de enero pasado, de la Corpo
ración Provincial, el proyecto de la obra «Número 57.129/12/ 
1976, Aroche-Las Cefiñas: Abastecimiento de agua a la aldea 
de Las Cefiñas», incluida en aquellos Planes, cuyas aproba
ciones llevan consigo la declaración de utilidad pública de las 
obras en ellas comprendidas y la necesidad y urgencia de la 
ocupación de los bienes precisos para su realización, con los 
demás efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, la Diputación 
Provincial, en sesión de 13 de abril último, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 289 y concordantes de la vigente Ley 
de Régimen Local; 6 y concordantes del Real Decreto 446/1977, 
de 11 de marzo; 2, 10, 52 y concordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa, y 56, 58 y 59 del Reglamento de esta Ley, acor
dó iniciar expediente de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos afectados por el citado Proyecto y hacer uso de la 
facultad de urgente ocupación de los aludidos bienes y de
rechos.

Por ello, en uso de las facultades que me confiere la le
gislación vigente y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 a 59 de su Re
glamento, de 26 de abril de 1957, he acordado señalar la fe
cha del día 9 de septiembre de este año, a las once horas, 
para proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados, los cuales se detallan en 
la relación que se adjunta.

Los propietarios y titulares de bienes y derechos afectados 
por la ocupación deberán comparecer el día y hora señalados 
en el Ayuntamiento de Aroche, a fin de trasladarse posterior
mente a la finca objeto de expropiación y proceder al levan
tamiento del acta previa a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los propietarios de las fincas 
y titulares de derechos afectados personalmente, o bien re
presentados por personas debidamente autorizadas, mediante 
poder notarial, para actuar en su nombre, aportando los do
cumentos acreditativos de su titularidad, los recibos de la con
tribución de los dos últimos años y certificación catastral, pu- 
diendo hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, y a su costa, 
de Peritos y Notario.

Conforme a lo prevenido en el artículo 56.2 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados podrán 
formular, por escrito, desde la publicación de este anuncio y 
adjunta relación de bienes y derechos afectados hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa a la ocupación, ante 
esta Diputación Provincial, las alegaciones que estimen opor
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la expropiación y urgente ocupación.

El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría Gene
ral —Oficialía Mayor— de esta Diputación Provincial de Huelva.

Objeto de la expropiación

Un manantial de agua de un aforo de dos litros/segundo, 
sito en la parcela número 109 del polígono 17 del Catastro 
del término municipal de Aroche, en la aldea de Las Cefiñas, 
propiedad de don Leoncio Romero Frías, con domicilio en Aro- 
qhe —Las Cefiñas—, y la propia parcela citada del mismo pro
pietario, destinada a huerta y encinar, con los aprovechamien
tos que de su cultivo se producen, en una superficie total de 
1.911 metros cuadrados, que es la afectada por la expropiación.

El propietario, don Leoncio Romero Frías, debe comparecer 
el día y hora indicados en el Ayuntamiento de Aroche, a los 
efectos que se han señalado.

Lo que se hace público a los efectos legales.
Huelva, 18 de agosto de 1977.—El Presidente.—6.940-A.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría; Sr. Palomino
Por el presente se hace saber que ante 

esta Sala se han interpuesto los siguien
tes recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 305.303, interpuesto por 
el Consejo Superior de Colegios Oficiales 
de Graduados Sociales, contra el Real De
creto 871/1977, de 26 de abril, dictado a 
propuesta de, la Presidencia del Gobierno, 
sobre Estatuto profesional de Economis
tas y Profesores y Peritos mercantiles.

Recurso número 405.323, interpuesto por 
«Refinería de Petróleo del Norte, S. A.», 
contra el acuerdo dictado por el Consejo 
de Ministros en 26 de noviembre de 1976, 
sobre liquidación de los productos petro
líferos entregados por «Petronor* a 
«Campsa» para el monopolio de petróleos 
durante el año 1975, así como contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición deducido contra aquél.

Recursos números 305.055, 305.056, 
305.068, 305.076, 305.077, 305.091, 305.092, 
305.096 y 305.142, interpuestos, respectiva
mente, por «Cigarros Tabú, S. A.»; «Ma
nufacturas Tabaqueras, S. A.»; «Cigarre
ra Canaria, S. A.»; «Cigarros Triunfo, So
ciedad Anónima»; don Braulio Pérez Mén
dez; «Tabaquera Atlántica, S. A.»; «In
dustrial Tabaquera, S. A.» (INTASA); 
(Fábrica de Tabacos Antillana, S. A.», y 
«Tabacos Alvaro González, S. A.», contra 
el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros de 20 de junio de 1975 que apro
bó el pliego de condiciones pana contratar 
la venta ®n comisión de cigarros elabo
rados en las islas Canarias; así como con
tra la desestimación tácita del recurso 
de reposición deducido contra aquél.

Recurso número 305.345, interpuesto por 
«Factoría Naval de Marín, S. A.*, contra 
acuerdo adoptado por el Consejo de Mi
nistros en 30 de julio de 1976, sobre con
cesión de beneficios en el Gran Area de 
Expansión Industrial de Galicia, en el 
concurso convocado por Orden de 5 de di
ciembre de 1974; asi como contra la des
estimación tácita del recurso de reposi
ción deducido contra aquél.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administra
tivos Impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en ei mantenimiento de 
los mismos, a fin de que el presente 
anuncio sirva de emplazamiento a las re
feridas personas, con arreglo a los artícu
los 60 y 64 de la Ley reguladora de 0sta 
Jurisdicción Contencioso - Administrativa, 
y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 66 de aquella Ley, les pa
sará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Secre- 
tarto, Valeriano Palomino Marín.— 
7.297-E.

SALA QUINTA 

Secretaría; Sr. Benéitez
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Andrea Jiménez Camacho se ha 
interpuesto recurso conten cioso-adminis- 
trativo sobre revocación del Decreto 131/ 
1976, dé 9 de enero, por el que se intro

dujeron determinadas mofificaciones en 
el régimen de complementos del personal 
al servicio de la -Administración de Jus
ticia; pleito al que han. correspondido 
el número general 508.132 y el 182 de 
1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
tos artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de tos términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
deredho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 20 de junio de 
1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.905-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Celestino Monge Moreno se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, por el que se introdujeron deter
minadas modificaciones en el régimen dé 
complementos del personal al servicio de 
la Administración de Justicia; pleito al 
que han correspondido el número general 
508.153 y el 188 de 1977 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y
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30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal denixo 
de los términos expresados en el articulo 
66 de la misma les parará el perjulco 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.904-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por doña 
Emilia Gómez Palacio-Valdés se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 
9 de enero, por el que se introdujeron 
determinadas modificaciones en el régi
men de complementos del personal al 
servicio de la Administración de Justicia; 
pleito al que han correspondido el número 
general 508.159 y el 190 de 1977 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fe;ha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.903-E.

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Benito del Horno Romero se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 
9 de enero, por el que se introdujeron 
determinadas modificaciones en el régi
men de complementos del personal al 
servicio de la Administración de Justicia; 
pleito al que han correspondido el número 
general 508.165 y el 192 de 1977 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
26 y 30 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expresa
dos en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuico a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de fecha 20 de 
junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.902-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Zita Avello Avello se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del Decreto 131/1976, de. 9 
de enero, por el que se Introdujeron de
terminadas modificaciones en el régimen 
de complementos del personal al servicio 
de la Administración de Justicia; pleito 
al que han correspondido el número ge

neral 508.183 y el 190 de 1977 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—0.901-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María de las Nievas Campoamor 
Relaño se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre revocación del 
Decreto 131/1976, de 9 de enero, por el 
que se introdujeron determinadas modi
ficaciones en el régimen de complementos 
del personal al servicio de la Administra
ción de Justicia; pleito al que han corres
pondido el número general 508.189 y el 
200 de 1977 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6C y 64, en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora ce la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 86 de la misma les parará el perjuico a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.900 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Moreno Cubillo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, por el que se introdujeron deter- 
la Administración de Justicia; pleito al 
que han correspondido el número general 
508.195 y el 202 de 1977 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante-la susodicha Sala do este 
Tribunal dentro de los términos expresa
dos en el artículo 68 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de fecha 20 de 
junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario. José Benéitez.—6.899-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Luis García Fernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de

9 de enero, por el que se introdujeron 
determinadas modificaciones en el régi
men de complementos del personal al 
servicio da la Administración de Justicia; 
pleito al que han correspondido el número 
general 508.216 y el 208 de 1077 de la 
Secretaria del que suscribe:

Y para que sirva de emplzamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de feoha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.898-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Jesús Palomo Madruga se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 
9 de enero, por el que se introdujeron de
terminadas modificaciones en el régimen 
de complementos del personal al servicio 
de la Administración de Justicia; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 508,222 y el 210 de 1977 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de focha 20 do junio de 1977.

Madrid, 20 de iunio do 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.897-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Burgos Pérez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 
9 de enero, por el que se introdujeron de
terminadas modificaciones en el régimen 
de complementos del personal al servicio 
de la Administración de Justicia; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 508.246 y el 218 de 1977 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 94, en relación con los 
29 y 30 do la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieron 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma los parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—6.896-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado



y de quienes tuvieren interés directo en 
ei mantenimiento del mismo, que por» 
don Juan González Rubio se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del Decreto 131/1076, de 
0 de enero, por el que se introdujeron 
determinadas molificaciones en el régi
men de complementos del personal al 
servicio de la Administración de Justicia; 
pleito al que han correspondido el número 
general 508.228 y el 212 de 1077 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 80 y 64, en relación con los 
20 y 30 de la ley reguladora de la Ju 
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expresa
dos en el artículo 06 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de fecha 20 de 
junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéítez.—6.895-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes, tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don' Carmelo Peña Lafuente se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 
9 de enero, por el que se introdujeron de
terminadas modificaciones en el régimen 
de complementos del personal al servicio 
de !a Administración de Justicia; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 508.258 y el 222 de 1977 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéítez.—6.894-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Mariano Antonio Valdueza Colinas se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre revocación del Decreto 131/ 
1976, de 9 de enero, por el que se intro
dujeron determinadas modificaciones en 
el régimen de complementos del personal 
al servicio de la Administración de Jus
ticia; pleito al que han correspondido el 
número general 508.282 y el 230 de 1977 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de junio de 1977.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario, José Benéítez.—6.893-E.

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Emilia Lozano de la 
Linde se ha formulado recurso contenclo- 
so-administrativo contra Resolución de la 
Dirección General de Sanidad de 24 de 
enero de 1975, sobre autorización a don 
Fernando Val verde Cano para el traslado 
de una oficina de Farmacia sita en la 
calle de San Pablo en Córdoba; recurso 
al que ha correspondido el número 10.483 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación ccn los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.825-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Encamación Rodríguez 
Fernández se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de la Gobernación de 25 
de septiembre de 1976, sobre sanción de 
500.000 pesetas por haber añadido broma- 
tos y persulfatos a la masa panaria; re
curso al que ha correspondido el número 
10.478 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 28 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemanados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.824-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Enrique Belón Lima 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la • Vivienda de 3 de mayo de 
1976, sobre sanción de 50.000 pesetas por 
no realizar obras ordenadas por la Dele
gación del Ministerio de Málaga en la 
casa número 27 de la calle Ancha de 
Marbella; recurso al que ha correspondi
do el número 10.476 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 20 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.823-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Alvarez Secades 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Vivienda de 25 de septiembre 
de 1976, sobre sanción de 30.000 pesetas

obligación de reintegro de diferen
tes cantidades en expediente sancionador 
878/72; recurso al que ha correspondido 
el número 10.470 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de junio de 1977.—E) Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.822-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de! mis
mo, que por «Inmobiliaria Peña Grande, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
Resolución de la Subsecretaría del Minis
terio, de la Vivienda de 15 de julio de 
1978, denegatoria sobre admisión dsl re
curso de alzada contra la de 3 de noviem
bre de 1975 de la Dirección General de 
la Vivienda en expediente sancionador 
32/74; recurso al que ha correspondido 
el número 10.480 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.821-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudiera deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quines tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pedro Iturralde Toquero 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Vivienda de 24 de julio de 
1975, sobre sanción, de 5.000 pesetas y obli
gación de realizar obras en la casa núme
ro 40 de la calle Olmedo de Valladolid; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 10.482 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 86 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.829-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Panificadora la Palma. So
ciedad Anónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra Re
solución de la Dirección General de Sani
dad de 14 de octubre de 1973, sobre multa 
de 500.000 pesetas por existencia en la 
masa panaria de un aditivio que contenia 
persulfatos; recurso ál que ha correspon
dido el número 19.346 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparece^ como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.830-E.
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Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Construcciones y Revestl- 
timlcntos Asfálticos, S. A.*, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
centra resolución del Ministerio de la Vi
vienda de 18 de noviembre de 1975, dene
gando reposición de otra da la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda de IB de junio de 1974, sobre in
demnización de perjuicios por suspensión 
de obras; recurso al que ha correspon
dido el número 10.440 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 22 de junio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—8.826-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Constructora Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
Resolución de la Dirección General de 
la Vivienda de 28 de octubre de 1975, 
recaída en expediente sancionador 809/ 
73. sobre sanción de multa y realización 
de obras, asi como desestimación del re
curso de alzada interpuesto ante el Minis
terio de la Vivienda, por silencio adminis
trativo; recurso al que ha correspondido 
el número 10.265 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 68 en relación con los 28 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparécer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.828-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el excelentisimo Ayuntamien
to de Madrid se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de la Gobernación de 
5 de julio de 1975, desestlmatoria del re
curso de reposición contra la del propio 
Ministerio de 4 de febrero anterior, que 
estimaba el recurso de alzada incoado 
por Cooperativa de Descargadores de 
Frutos y Productos Hortícolas, contra Re
solución de la Dirección Genreal de Admi
nistración Local de 20 de febrero de 1974; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 10.439 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 88 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.827-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo Impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Almacenes Roses, S. A.», y otros 
se ha formulado recurso contencioso-ad

ministrativo contra resolución del Minis
terio de Industria, fecha 18 de mayo 
de 1978, resolviendo concurso convocado 
por la de 3 de abril de 1976, sobre con
cesión de beneficio a la instalación de 
una planta siderúrgica no integral de 
acero no especial en el área del Campo 
de Gibraltar; recurso al que ha corres
pondido el número 20.350 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 88 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario.—7.113-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Martínez Be
nito, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 14 de febrero de 
1977 que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 
23 de diciembre de 1976, denegatoria de 
concesión de los beneficios de amnistía 
del Real Decreto-ley 10/1976; recurso al 
que ha correspondido el número 30.483 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.984-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos dei acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Benjamín Alcolea Ca- 
mallonga, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 16 de marzo 
de 1977, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 15 de 
diciembre de 1976, denegatoria de petición 
deducida al amparo del Real Decreto-ley 
10/1976, sobre amnistía; recurso ai que 
ha correspondido el número 30.487 de la 
Sección Tercera.

Lo que Se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adiministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.963-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren Intere
ses directos en el- mantenimiento del mis
mo, que por 6l Real Aero-Club de Na
varra se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Aire de 8 de mayo de 1976, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 4 de mar
zo, denegatoria de indemnización por da
ños sufridos en avión propiedad del cita
do Aero-Club; recurso al que ha corres
pondido ti número 30.42? da la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-.

Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.962-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Mariano Calle Montero 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Ejército de 14 de marzo de 1977, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 28 de 
enero, denegatoria dti devengo. den omi
rado «complemento de función»; recurso 
al que ha correspondido el número 30.485 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en Indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.961-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes -tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Angel Baldo Delgado 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Aire de 11 de mayo de 1977, 
desestimando el recurso de reposición for
mulado contra la anterior Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1976, sobre 
ascenso a Teniente Coronel; recurso al 
que ha correspondido el número 30.482 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admimstrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 2S de junio de 1977.—El Secre
tario.—8.960-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechas del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Varela Pacín se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 16 de mayo de 1977, que 
desestima el recurso de reposición for
mulado contra la anterior de 22 de marzo, 
denegatoria del devengo denominado 
«complemento de función»; recurso al que 
ha correspondido el número 30.493 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loa que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Se
cretario.—0.959-E.

Se hace saber, para conocimiento do 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mla-i 
mo, que por don Tomás Fernández Gó
mez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 20 de abril ds 
1977, que desestima el recurso de repow
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sición formulado contra la de 9 da fe
brero del mismo año, denegatoria del de
vengo denominado «complemento de fun
ción-; recurso al que ha correspondido 
el número 30.494 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 26 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.958-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiénes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Fermín Garcinuño Sie
rra se ha formulado recurso oontencioso- 
edmirristrativo contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 15 de 
enero de 1977, que desestima los recursos 
de alzada interpuestos contra la anterior 
de 4 de mayo de 1970, sobre denegación 
a percibir las pagas extraordinarias del 
18 de Julio y Navidad; recurso al que 
ha correspondido el número 30.441 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admini.strativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Se
cretario.—9.957-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ricardo Romero Béj&r 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército do 9 de mayo de 
1977, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 17 
de noviembre de 1970, sobre concesión 
de trienios; recurso al que ha corres
pondido el número 30.468 de la Sección 
Tercera.

Lo que se Anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con log 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario.—8.956-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ramiro Villa Delgado 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Agricultura de 8 de febrero de 
1977, que desestima el recurso de alzada 
formulado contra la de 18 de marzo de 
1976, del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, sobre imposición de la sanción 
de suspensión de funciones por término 
de cinco años; recurso ai que ha corres
pondido el número 30.472 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 60 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tarlo . —6.Q55-E.

Se hade saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Miguel García Torres 
y otros se ha formulado recurso conteñ- 
cioso-administrativo contra el acto pro
cedente del Ministerio de la Vivienda de 
fechas 8 de abril, 30 de abril y 17 de 
febrero de 1976, sobre sanción y descali
ficación de las viviendas de protección 
oficial V-VS-198/1962; recurso al que há 
correspondido él número 10.551 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 04 y 06 en relación con los 28 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de julio de 1977.—El Secre
tario.—7.160-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse dereohos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Javier Cabe
llo de Castro sg ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de 23 
de diciembre de 1976 y acuerdo del Con
sejo de Ministros de 7 de mayo de 1970, 
sobrg aplicación de la minoración del De
creto de la Presidencia de 16 de octubre 
de 1942 a honorarios; recurso al que ha 
correspondido el número 10.455 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes es indica
do recurso y ante 1* Sección expresada.

Madrid, 4 de julio da 1977.—El Secre
tario —7.161-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intera
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Compañía Industrial Con
tinental, S. A.», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio de Justicia de 9 de 
diciembre dg 1975, que desestima diversas 
peticiones sobre las obras de construcción 
de la nueva Prisión Central y Provincial 
de Zamora; recurso al que ha correspon
dido gl número 30.392 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en Indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Secre
tario.—7.165-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos d©l acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Justo Diez del Corral 
y de Angulo se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción denegatoria del recurso de reposi
ción de fecha 16 de junio de 1977, sobre 
solicitud de abono de complemento por 
responsabilidad en la función; recurso al 
que ha correspondido el número 30.504 
de la Sección Tercera.

I.o que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 30

de la Ley de la Jurisdicción Gontenrioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 5 de julio de 1977.—El Secre
tario.—7.241-E.

*

Se hacg saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Georges Miquel Yazigi 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo centra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 
26 de abril de 1977, recaída en expedien
te número 103/78 R.G. 134/76 R.S., so
bre reintegro dispuesto por la Inspección 
Fiscal de Aduanas en Acta número 408 
(expedienté 1.003/75), como consecuencia 
de la comprobación y consiguiente rectifi
cación de las liquidaciones provisionales 
anteriormente giradas por la Dirección 
General de Aduanas por Desgravaron 
Fiscal correspondiente a las exportacio
nes efectuadas por ©1 citado recurrente 
durante el ejercicio económico 1974; re-' 
curso al que ha correspondido el número 
20.361 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes §n indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Mdarid, 5 de julio de 1977.—El Secre
tario—7.164-E.

Se haoe saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor Dudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Compañía Mercantil Anó
nima Norton, S. A.», se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Industria de 
fecha 7 de enero de 1977, que desestima 
recurso de alzada interpuesto contra Re
solución de la Dirección General de Pro
moción Industrial y Tecnología dg fecha 
15 de enero de 1976. sobre denegación 
de la solicitud de inscripción de contrato 
en el Registro de Contratos de Transfe
rencia de Técnología; recurso al que ha 
correspondido el número 20.359 de la Sec-¿ 
ción segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a les artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley da la Jurisdicción Contencioso-- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Secre^ 
tario.—7.163-E.

#

Se hace sabir, paré conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran deri« 
varse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren interés 
ses directos en el mantenimiento del mis-: 
no, que por «Sociedad Anónima Grober* 
se ha formulado recurso wntemeioso-ad-: 
ministrativo contra réeolución del Minis-: 
terio de Obras Públicas de fecha 13 de 
mayo de 1977, que desestima recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
de 31 de marzo de 1978, y como amplia-; 
ción al recurso Interpuesto contra la men
cionada resolución de 31 de marzo dé 
1970; recurso al que ha correspondido el 
número 20.281 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento' 
de los que, con arréglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicar- 
do recurso y ante la Sección expresada),

Madrid, 5 da julio de 1977.—El Secre-i 
tario.—7.162-E.
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Se hace saber, para conocimiento de lea 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por el Pleno del Jurado de Empresa 
y de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de La Coruña-Lugo, y don José Qul- 
roga y otros, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo de fecha 
13 de abril' de 1977, que desestima recurso 
de alzada formulado contra acuerdo de 
la Dirección General de Trabajo de fe
cha 24 de enero de 1977, sobre integra
ción y formación de escalafón de perso
nal; recurso al que ha correspondido el 
número 40.262 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admt- 
iristrativa, puedan comparecer como co* 
demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 11 de julio de 1977.—El Secre
tario.— 7.472-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y que quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo, contra 
resolución de 25 de marzo de 1977, resol
viendo recurso de alzada interpuesto con
tra Resolución de la Dirección General de 
Ordenación Sanitaria de la Seguridad So
cial de fecha 8 de noviembre de 1978, 
imponiendo sanción por 150.000 pesetas; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 40.115 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
histrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 11 de julio de 1977.—El Secre
tario..—7.471-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Dragados y Construcciones, So
ciedad Anónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra la 
resolución del Ministerio de Trabajo de 
fecha 25 de marzo de 1977, que desestima 
recurso de alzada interpuesto contra Re
solución de la Dirección General de Or
denación y Asistencia Sanitaria de la Se
guridad Social de 8 de noviembre de 1978, 
que impone sanción de multa por 150.000 
pesetas; recurso al que ha correspondido 
el número 40.114 de la Elección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 11 de julio de 1,977.—El Secre
tario..—7.470-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Resco Núñez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Ejército de 31 de mayo de 1974 
y su posterior de 20 de agosto del mismo 
año, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la petición dene

gatoria de que se anulase su baja en el 
Cuerpo y se le declarase en situación de 
retirado a efectos de derechos pasivos; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 30.287 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer coma 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de julio de 1977.—El Secre
tario—7.533-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por el Partido Socialista Obrero Es
pañol (P. S. O. E.), representado por don 
Manuel Murillo Carrasco y otros, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra acto de devolución de docu
mentos referentes a la inscripción del re
currente como partido político; acto de 
inscripción del P. S. O. E., promovida por 
don Felipe González Márquez y otros, y 
acto de inscripción del recurrente como 
P. S. O. E. (Sector Histórico!; recurso al 
que ha correpondido el número 10.646 de 
la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparcer como co
demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 11 de julio de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.468-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Costa Paradiso, S. A. y Cía.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra acto originario del Mi
nisterio de la Vivienda, fecha 31 de oc
tubre de 1974, y el decisorio de la repo
sición dictado por el mismo Ministerio en 
9 de diciembre de 1975, sobre denegación 
de la modificación del plan general de 
ordenación urbana de Cartagena y dene
gación de aprobación del plan parcial; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 10.387 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de julio de 1977.—El Secre
tario.—7.467-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber; Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 271 de 1977, por 
don Avelino Moreno Méndez contra reso
lución de la Subsecretaría del Ministerio 
de Agricultura de 19 de diciembre de 1974, 
que desestimó recurso de reposición inter
puesto contra resolución de la propia Sub
secretaría de 19 de julio anterior, que 
desestimó petición de reconocimiento de 
servicios prestados a la Administración 
del Estado con anterioridad al ingreso en

él Cuerpo al que pertenece en la actua
lidad.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la Interpo
sición del mencionado recurso en la forma 
establecida en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 7 de julio de 1977. 
El Presidente, Manuel de la Cruz.— 
7.698-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 278 de 1977, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
en nombre y representación de don Ci
priano Pérez-Arapiles Delgado, contra Re
soluciones de la Dirección General de Ad
ministración Local de 30 de junio de 1976 
y de 12 de mayo de 1977, por la primera 
de las cuales fue dénegada la asignación 
del coeficiente «5» atribuido al recurrente, 
por la excelentísima Diputación Provin
cial de León, a efectos retributivos, en 
su condición de funcionario Médico-Pueri
cultor de la Residencia Provincial de 
Huérfanos, de León, de la citada Corpo
ración Provincial, perteneciente al sub
grupo de Técnicos de Administración Es
pecial de la plantilla de la misma; ha
biendo sido desestimado por la segunda 
de dichas resoluciones el recurso de repo
sición interpuesto.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en la 
forma establecida en el artículo 60 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris- 
dicciónal.

Dado en Valladolid a 11 de julio de 1977. 
El Presidente, Manuel de la Cruz.— 
7.692-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber; Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 274 de 1977, por 
el Letrado don Camilo de la Red Fer
nández, en nombre y representación de 
don Bonifacio Presa Alonso, contra reso
lución del señor Subsecretario del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de abril 
de 1977, por la que se desestima el recur
so de alzada interpuesto por el recurrente 
y otro contra las resoluciones de la Confe
deración Hidrográfica del Duero de 30 de 
julio de 1978, por las que se denegó la 
petición de proceder a la retasación de 
los bienes expropiados con ocasión de la 
construcción del embalse de Riaño y de 
satisfacer ei Interés de demora por la 
dilación en el pago de la cantidad inicial
mente justipreciada.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo-
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sición del mencionado recurso en la forma 
establecida en el articulo 60 de la Ley 
regaladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el 'acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 11 de julio de 1077. 
El Presidente, Manuel de la Cruz — 
7.691-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 279 de 1977, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Julio Martínez Bruna, contra Reso
lución de la Dirección General de Admi
nistración Local de 30 de junio de 1978, 
que' denegó al recurrente la asignación 
de coeficente «5», atribuido al mismo por 
la excelentísima Diputación Provincial de 
León, a efectos retributivos, como funcio
nario Médico de la citada Corporación, 
perteneciente al subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial de la plantilla de 
la misma, y contra la de la misma Direc
ción General de 12 de mayo de 1977, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la primera.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición del mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 11 de julio de 1077. 
El Presidente, Manuel de la Cruz.— 
7.605-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminls- 
trátivo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ba 

Interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 277 de 1977, por 
el Procurador don José Marta Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Moisés Puente Castro, contra Resolu
ción de la Dirección General de Adminis
tración Local de 30 de junio de 1976, que 
denegó al recurrente la asignación de coe
ficiente «5», atribuido al mismo por la 
excelentísima Diputación Provincial de 
León, a efectos retributivos, como fun
cionario Veterinario de citada Corpora
ción, perteneciente al subgrupo de Téc
nicos de Administración Especial de la 
plantilla de la misma, y contra la de la 
misma Dirección General de 12 de mayo 
de 1977. que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra la primera.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo
sición del mencionado recurso en la forma 
establecida en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y

de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 11 de julio de 1977. 
El Presidente, Manuel de la Cruz.— 
7.696-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 278 de 1677, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
doña Agueda Domifiguez-Berrueta Cama- 
rasa, contra Resoluciones de la Direc
ción General de Administración Local de 
30 de junio de 1976 y de 12 de mayo de 
1977, por la primera de las cuales fue 
denegada a la recurrente la asignación 
del coeficiente «5» atribuido por la exce
lentísima Diputación Provincial de León, 

"a efectos retributivos, en su condición de 
funcionaria Bibilotecaria de la citada Cor
poración Provincial, perteneciente al sub
grupo de Técnicos de Administración Es
pecial de la plantilla de la misma; y por 
la segunda resolución fue desestimado el 
recurso de reposición interpuesto.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición del mecionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de ésta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el articulo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 11 de julio de 1977. 
El Presidente, Manuel de la Cruz.— 
7.700-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente
de la Sala de lo Contendoso-Admlnls-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con él número 281 de 1977, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
don Félix Rejas García, contra Orde
nes del Ministerio de de Educación y 
Ciencia de 5 de junio de 1976 por las que 
se nombró a don Andrés Rodríguez Moure 
y a don Antonio Garrido Contreras Pro
fesores Agregados le Microbiología e In
munología de las Facultades de Veterina
ria de las Universidades de Zaragoza, y 
Córdoba, respectivamente, y contra la re
solución que. por delegación del excelen
tísimo señor Ministro, dictó el ilustrlsimo 
señor Subsecretario del Ministerio de 
Educación y Ciencia el 26 de mayo de 
1077 desestimando el recurso de reposi
ción interpuesto contra las Ordenes ci
tadas.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición del mencionado recurso en la 
forma establecida en el articulo 60 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con

cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 13 de julio de 1977. 
El Presidente, Manuel de la Cruz.— 
7.694-E. /

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 283 de 1977, por 
el Procurador don Manuel Martínez Mar
tín, en nombre y representación de don 
Agustín Martin González, contra Resolu
ción de la Dirección General de Adminis
tración Local de 15 de noviembre de 1976, 
que denegó la asignación del coeficiente 
«2,3» al señor Martín González, funcio
nario jubilado del excelentísimo Ayunta
miento de Salamanca, y contra la de la 
propia Dirección General de 12 de mayo 
de 1077, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra la anteriormente 
citada.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo
sición del mencionado recurso en la forma 
establecida en el artículo 60. de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan téner interés, o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 84 de la. rifada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 14 de julio de 1977. 
El Presidente, Manuel de la Cruz. — 
7.693-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Luis Parido Dobón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Ali
cante,
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el número 276/77, 
ae tramito expediento sobre declaración 
de ausencia de don Luis Cifuentes Gómez, 
que en el año 1962 se marchó a Francia, 
dejando su domicilio en esta capital, y 
desde el mes de septiembre de 1971 se 
Ignora su paradero o residencia, instado 
por su esposa, doña Soledad Gómez Ferrer,

3ue solicita, además, su nombramiento 
e defensor judicial del ausente y autori

zación judicial para vender el piso prime
ro derecha de la casa número 28 de la 
calle Arzobispo Loaces, de esta capital, 
adquirido por la solicitante en ausencia 
de eu esposo, llamándose a éste y a loe 
que se crean- con mejor derecho a los 
bienes que la solicitante, para que eii 
el plazo de dos meses puedan justificarlo 
■1 comparecer a reclamarlo ante este 
Juzgado, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Alicante a 10 de junio de 1977. 
*1 Secretario judicial.—10.580-C.

BARCELONA

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10, y accidentalmente da¿ 
número 11 de esta dudad,
Por el presente hago saber: Que en esto 

Juzgado se tramitan autos sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131. 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numere- 
L90/77-N, a instancia del Procurador don. 
Narciso Ranera Caiiis, en nombre y re
presentación de «Bartolomé Valls Sistach,
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Sociedad Anónima», contra don Prudencie 
Argudo Gómez, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Barcelona, con do
micilio en plaza Comercio, 3, en recla
mación de un millón doscientas mil pese
tas de principal y trescientas mil pese
tas que se presupuestan para costas; se 
anuncia la venta en pública subasta, poi 
primera vez, término de veinte dias j 
precio de tasación establecido en la escri 
tura base del procedimiento de las fin
cas que luego se transcribirán especial
mente hipotecadas por el demandado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en lt 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado c 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, poi 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá posturs 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate. que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el total de las cantidades en que 
han sido tasadas dichas fincas en la es
critura de debitorio.

Séptima —Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pra
dera, planta baja, derecha), el día 7 de 
octubre próximo y hora de las once.

Fincas objeto de subasta
A) Piso entresuelo, puerta 2.*, de Tá 

planta 2.* de la escalera A de la casa 
sita en esta ciudad, barriada de San An
drés de Palomar, plaza del Comercio, nú
mero 3; se compone de recibidor, pasi
llos, baño, comedor, cocina, cuatro dormi
torios y galería en patio interior con lava
dero. Mide una superficie de 72,85 metros 
cuadrados, y linda: por su frente, Este, 
con rellano y caja de la escalera A, y 
parte con el piso entresuelo, puerta 1.*, 
A; por la izquierda, entrando, Sur, con 
«Inmobiliaria Planas, S. A.», mediante pa
tio; por la derecha, Norte, con la plaza 
Comercio; por el fondo. Oeste, con los
Íusos entresuelo, puertas 2.* y 3.*, de 
a escalera B, mediante patio interior; por 

arriba, con el piso l.°, puerta 1.*, de 
la escalera A, y parte con los locales 
comerciales de la planta 1.* Tiene con
dominio sobre los elementos comunes del 
edificio con un coeficiente de dos enteros 
cuarenta y cuatro céntimos por ciento 
(2,44 por loo, rigiéndose dicho condomi
nio por la Ley de Propiedad Horizontal.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 704, libro 
508 de San Andrés, folio 80, finca 24.579, 
inscripción primera. Valorada en sete
cientas mil pesetas.

B) Piso entresuelo, puerta 1.*, de la 
escalera A, en la planta 2.* de la casa 
sita en esta ciudad, barriada de San An
drés de Palomar, plaza del Comercio, nú
mero 3, se compone de recibidor, pasillos, 
baño, comedor, sala de estar, cocina, cua
tro dormitorios y galería en patio inte
rior con lavadero. Mide una superficie

de 90,25 metros cuadrados, y linda: por 
su frente, Sur, con rellano y caja de esca
lera A, parte con patio interior y con 
«Inmobiliaria Planas, S. A.»; por la iz
quierda, entrando, Oeste, con piso entre
suelo, 2.*, de la escalera A, y por debajo, 
con las tiendas 1.*, 2.* y 3.* y vestíbulo 
de la escalera; por arriba, con el piso 
l.°, puerta 11.* de la escalera A; por 
la derecha, Este, con Francisco Mauri, 
y por el fondo, Norte, con la plaza de 
Comercio. Tiene con dominio sobre los ele
mentos comunes del edificio con un coe
ficiente de dos enteros noventa y seis 
céntimos por ciento (2,98 por 100), y dicho 
condominio se rige por la Ley de Propie
dad Horizontal.

Inscripción; Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 704, libro 
508 de San Andrés, folio 58, finca 24.577, 
inscripción 1.* Valorada en setecientas 
mil pesetas.

Cuyo importe total'-asciende a la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pe
setas.

Dado en Barcelona a 6 de julio de 1977. 
El Juez, Francisco Talón Martínez.—El 
Secretario.—10.508-C.

GRANADA

El Juez de Primera Instancia número 2
de Granda,
Hace saber: Que en el procedimiento 

que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzado con 
el número 355 de 1975, a instancia del 
«Banco Popular Español S. A.», para la 
efectividad del crédito otorgado por ésta 
a don Jesús Gavilán Aragón y doña Jo
sefa López Durán, con garantía hipote
caria, se ha acordado la venta en públi
ca y segunda subasta de la finca hipote
cada que a continuación se describe, ha
biéndose señalado para que la misma ten
ga lugar el día 28 del próximo mes de 
septiembre y hora de las doce, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, ad- 
virtiéndosp:

Que para tomar parte en ella habrá 
de consignarse previamente en este Juz
gado o en la Oaja de Depósitos una can
tidad mínima equivalente al 10 por 100 
del valor de la finca; que el tipo de su
basta es de un millón doscientas setenta 
y cinco mil pesetas; que loe autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del expresado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado-, que 
se entenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca: Edificio sito en la carretera, bra
zal de la derecha, término de Baza, de 
cuatro plantas de alzada, destinado a tres 
viviendas y locales comerciales. Ocupa 
una superficie de 528 metros cuadrados, 
y linda: Norte, la carretera de Granada 
a Murcia, quedando por medio un peque
ño canal de desagüe de dicha carretera 
de Granada a Murcia; Sur y Oeste, here
deros de José Ramón Rodríguez, y Este, 
don José María Jiménez Sánchez. Finca 
registrai número 12.522, inscrita al folio 
188 del libro 104. Tasada a efectos de 
subasta en un millón setecientas mil pe
setas.

Granada, 13 de julio de 1977.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—10.581-C.

MADRID
Don José Rodríguez del Barco, Magistra

do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 19 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 121/1977, se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la Compa

ñía mercantil «Palacios, S. A., Papel, Car
tón' y Artes Gráficas», con domicilio social 
en Leganés (Madrid), polígono industrial, 
calle de Torres Quevedo, sin número, pro
movido por la misma, representada por 
el Procurador don Felipe Ramos Arroyo; 
en cuyo expediente se ha dictado auto 
en el día de hoy por el que se ha decla
rado en estado de suspensión de pagos 
a la referida Sociedad, conceptuándole el 
de insolvencia provisional, y se ha acor
dado convocar a los acreedores a la Junta 
general de que se trata en el artículo 
10 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 28 de septiembre próximo, a las cinco 
de la tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de María de 
Molina, número 42, primero.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido el presente, con 
el visto bueno del jlustrísimo señor Ma
gistrado-Juez, en Madrid a 11 de julio 
de 1977.—El Secretario.—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez.—10.577-C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos sobre proce-' 
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, señalados con el 
número 1.510 G de 1976, seguidos a ins
tancia de don Vicente Ruiz Pérez y otros, 
representados por el Procurador don Ro
mán Velasco Fernández, contra «Explota
ciones la Teja, S. A.», se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte 
días y por el tipo de tasación citado en 
la escritura de préstamo base de los 
autos, de las siguientes fincas:

1-A. Molino aceitero situado en calle 
Enmedio, número 15, de la localidad de 
Boas de Segura (Jaén), con extensión su
perficial de 558 metros cuadrados, com
puesto de planta baja con tres naves, 
tres almacenes y un patio, y de piso, 
con cámara corrida. Linda: Norte, casa 
de don Salvador Campillo; Este, calle Re- 
pullete; Sur, calle de Enmedio; Oeste, 
casa de don Ignacio García.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Villacarrillo, tomo 155, 
libro 13 de Beas, folio 159 vuelto, fin
ca 798 Tp., inscripción 13.

1-B. Solar en calle de Repullete, sin 
número, de 82 metros 50 decímetros cua
drados, que linda: derecha, entrando, con 
Bartolomé Cuadros; espalda, el mismo 
y herederos de Ignacio García; izquierda, 
doña Abelina Romero y herederos de 
doña Alejandra Campillo, y frente, calle 
de Repullete.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.527, li
bro 274 de Beas, folio 233, finca núme
ro 4.367 Tp., inscripción 12, Registro de 
Villacarrillo.

1-C. Bancal o huerto situado a la espal
da de la casa sita en la calle de Enmedio, 
con tres cuartillos de tierra, equivalente 
a 402 metros cuadrados, con terreno de 
riego y algunos árboles. Linda: Saliente, 
casa dicha; Norte, arroyo de San Martín; 
Poniente, el mismo arroyo y José Díaz 
Ruiz; Mediodía, otros bancales de la mis
ma procedencia.

Inscrita la hipoteca al tomo 670, libro 
78 de Beas, folio 105 vuelto, finca núme
ro 4.528 Tp., inscripción 12, Registro de 
Villacarrillo.

1-D. Solar sito en la calle de Repullete, 
con extensión superficial de 408 metros 
39 centímetros cuadrados, que linda: Nor
te, casa de Bartolomé Cuadros; Saliente, 
calle de Repullete, y Poniente y Sur, con 
fincas antes descritas.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.273, li
bro 180 de Beas, folio 110 vuelto; finca 
número 12.910, inscripción 8.“, Registro 
de Villacarrillo.

Los derechos del deudor de las cuatro 
fincas expresadas equivalen al 70 por 100
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del total dominio y responden de dos millo
nes de pesetas, distribuidos por partes 
iguales entre cada una de ellas.

2. Molino harinero sito en la confluen
cia de los ríos Beas y Guadalimar, en 
término de Beas, señalado con el núme
ro 120; 12 metros de largo por cinco de 
ancho; compuesto de cuadra y pieza de 
artefacto, dos piedras soleras y dos corre
deras; linda por sus cuatro vientos con 
terrenos del cortijo de la Teja.

Inscrita la carga, tomo 708, libro 83 
de Beas, folio 184, finca número 505 Cdp., 
inscripción 14, Registro de Villacarrillo. 
Los derechos del deudor, equivalentes * 
siete décimos del total dominio, responden 
de doscientas mil pesetas.

3. Molino harinero situado en la con
fluencia de los mismos ríos, conocido por 
el de Abajo, término de Beas, señalado 
con el número 121; 76 metros y 03 centí
metros cuadrados; compuesto de dos 
cuartos, dos piedras soleras, dos correde
ras; linda: Norte y Este, tierras de que 
procede; Sur y Poniente, ríos Beas y Gua
dalimar, respectivamente.

Inscrita la carga, tomo 708, libro de 
Beas, folio 228 vuelto, finca 506 Tp.¡ ins
cripción 13, Registro de Villacarrillo. Los 
derechos del deudor, 70 por 100 del total 
dominio, responden de doscientas mil pe
setas.

4. Finca de olivar, secano, cereal y 
pastos, término de Chiciana de Segura, 
sitio de Chaparrales, Cortijo del Cura, 
Cerro Molino y otros; cabida de 1.14B 
hectáreas 65 áreas y 0 centiáreas; de 
las cuales. 65 hectáreas de olivar, 1.048 
de monte, dos de secano y 34 de peñasca
les. Linda; Norte, señores Ibáñez Montoya 
y Consuelo Mora, Manuel Gómez y más 
terrenos de la misma procedencia; Sur, 
camino de las Carreras, más de Francis
co Olivares, herederos de Pedro Moreno, 
rio Guadalimar, más de esta procedencia; 
Este, Petronila, Femando y Ramón Ibá- 
ñez, Consuelo y Ramón Mora y otros de 
esta procedencia; Oeste, Vicente Frías 
Calero, herederos de César Frías y Fer
nando Montalvo. En su perímetro existe 
casa-cortijo, con cuerpo destinado a vi
vienda (14 metros de frente y 8,9 de 
fondo), dos plantas y cuatro habitaciones 
en cada una; a la espalda patio de 13,4 
metros de ancho por 10,3 de fondo; cua
dra y pajar, casillas y honor para coc
ción.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
Villacarrillo, al tomo 1.246, libro 99 de 
Chiciana, folio 206 vuelto, finca núme
ro 6.649 Tpl., inscripción 9.* Los derechos 
sobre esta finca del deudor hipotecante 
equivalen al 70 por 100 del total dominio 
y responden de veintitrés millones de pe
setas.

5. Cortijo conocido por «La Fuente de 
la Teja», en Beas de Segura, cuyo predio 
consta de lo siguiente: Casa señalada con 
el número 123 de caseríos, que contiene 
dentro de su perímetro chiquera y corral 
para ganado y tinada para el mismo ob
jeto; tinado o corral de ganado situado 
en el Llano de la Cámara, y un edificio 
compuesto de casa-vivienda, andén y ti
nada, teniendo además palomar, gallina-' 
ro, granero, viviendas y homo para co
cer; linda por todos sus aires con tierras 
del mismo cortijo. Un cañamar de 87 
áreas y 96 centiáreas, que linda por sus 
cuatro vientos con tierras del cortijo. Otro 
cañamar de 81 áreas y 72 centiáreas, lin
dero por Este y Norte con el caz de 
los Molinos; por Sur y Oeste, ríos Beas 
y Guadalimar, respectivamente. Otro ca
ñamar de 3 hectáreas 79 áreas y 35 centi
áreas, que linda por Este y Norte con 
cañamar de las Moreras; Sur, caz de 
riego, y Oeste, cañamar antes descrito. 
Cañamar de los Moreras, de 2 hectáreas 
13 áreas y 75 centiáreas; linda: Este y 
Norte, con cañamar luego descrito; Sur, 
caz de riego; Oeste, cañamar antes des
crito. Otro camañar en el mismo sitio, 
de i hectárea 9 áreas y 50 centiáreas; 
linda: Oeste y Norte, tierras de este corti- 1

jo; Sur, caz de riego; Oeste, antedicho 
cañamar y río Guadalimar. Suerte de te
rreno con 14 fanegas; linda: Norte, caña
mar primero; Este, río de Beas; Sur, 
terreno de Pedro Muñoz y Manuel Negre 
te; Oeste, olivar del último. Otra suerte 
de tierra con 14 fanegas y seis celemines, 
de vega, labrabies y monte; lindera: ai 
Este y Norte, vereda de los Molinos; Sur, 
con Pedro Muñoz, y Oeste,' río de Beas. 
Trozo de tierra en igual sitio, con 92 fane
gas; linda: Norte, caz de riego; Este, 
monte de la misma procedencia, y Sur 
y Oeste, con corral de la misma. Un 
carrascal de 25 fanegas; linda: Norte con 
balsa del cortijo; Este, terreno montuoso 
del mismo; Sur, vereda de los Molinos; 
Oeste, caz de riego. Trozo de terreno 
montuoso, llamado de la Cámara, con 211 
fanegas; linda: Norte, tierras de este cor
tijo; Oeste, cortijo de «Salar»; Sur, Pedro 
Muñoz, y Este, vereda de los Molinos.

La totalidad de la finca, dedicada a 
olivar, cereal, riego y secano, monte y 
edificaciones, tiene una extensión de 181 
hectáreas 44 áreas y 27 centiáreas. Linda 
todo: Norte, con Valentín y Juan P. Bueno 
y Mariana Frías; Sur, Marqués de Lina
res, Fernando Ibáñez, Mateo Revilla y 
Plácido Aviles; Este, caretera y Antonia 
Marín, y Poniente, río Guadalimar.

Inscrita la hipoteca en el Registro d< 
Villacarrillo, tomo 520, libro de Beas, folie. 
150, finca 503, inscripción 14. El deudo; 
hipotecante es titular del pleno dominU 
sobre el 70 por 100 indiviso de este precio 
que responde de la deuda por diez millo 
nes de pesetas.

8. Do6 terceras partes indivisas de 
casa-cortijo en Arroyo de Ojanco, númert 
75 de caseríos, enclavada en finca «Las 
Talas», con superficie de 57,19 metro;, 
cuadrados, con cuatro habitaciones en ca 
da uno de sus dos pisos; contiene ademá' 
por el aire este corral para ganados 
con 46 metros 92 decímetros; linda po; 
sus cuatro vientos con ejidos y tierral 
de Juan Ramírez, constituyendo dicha: 
dos terceras partes la cocina y un cuartr 
en el primer piso, dos cámaras en e. 
segundo y dos terceras partes indivisa' 
del corral, siendo el resto propiedad d« 
don Juan Ramírez de Agustín.

La finca y su hipoteca figuran inserta' 
en el Registro de Villacarrillo, tomo 623 
libro 69 de Beas, folio 205 vuelto, fiocf 
706 Tp., inscripción 10. Los derechos de- 
deudor hipotecante se extienden al plent 
dominio de las siete décimas partes dt 
las citadas dos terceras partes indivisas, 
que responden de cuatrocientas mil pese 
tas del ujontante del crédito hipotecario.

7. Pedazo de tierra en el Chaparral 
sitio de los Vallejos, término de Chiciana 
de Segura, con 32 hectáreas 19 áreas J 
78 centiáreas de monte bajo y motorral; 
linda: Este, con arroyo Butarrojas-, Sur, 
Esteban Medina; Oeste, Manuel Gómez. 
Martínez, y Norte, vereda de Zumets 
y tierras de Esteban Medina.

Inscrita en el Registro de Villacarrillo, 
tomo 428, libro 28 de Chiciana, folio 148 
vuelto, finca 1.714 Tp., inscripción 13. Per
tenecen a la Sociedad deudora en pleno 
dominio las siete décimas partes del pre
dio descrito, habiéndosele asignado en la 
distribución del crédito hipotecario una 
rsponsabilidad de dos millones de pesetas.

8. Haza en sitio Rambla del Aperador 
en Los Vallejos de Chiciana; superficie 
de 47 hectáreas 87 centiáreas, todas de 
monte bajo y matorral. Linda: Este, Pe
dro y Cristóbal Olivares y Francisco Sán
chez Olivares; Sur, Esteban Medina; Oes
te, el mismo y Norbeto Rodríguez, y Nor
te, Pedro Antonio de Olivares. Catastrada 
al número 275.

Inscrita su hipoteca en el Registro de 
Villacarrillo, tomo 841, libro 57 de Chl- 
clana, folio 166 vuelto, finca 3.536 Dp.. 
inscripción 12. Los derechos de la Socie
dad hipotecante, equivalentes al 70 por 
loo de esta finca, responden de cuatro
cientas mil pesetag sobre el valor total 
de la deuda.

9. Pedazo de tierra de secano, cereal 
y monte bajo, en sitio de Vellejos tér
mino de Chiciana, con superficie de 9 
hectáreas 1 área y 53 centiáreas, todas 
de monte bajo y matorral. Linda: Norte, 
Este y Sur, con Esteban Medina Frías, 
y Oeste, herederos Norberto Rodríguez 
Lietor. Figura catastrada al número 276. 
Inscripción de hipoteca en el Registro de 
Villacarrillo, al tomo 1.106, libro 74 de 
Chiciana, folio 137, finca número 5.504 Dp., 
inscripción 10. Los derechos del deudor 
(70 por loo indiviso del pleno dominio) 
responden en esta finca de cien mil pe
setas.

10. Pedazo de tierra en sitio dé Nava 
y Cejo del Llano de la Cámara, término 
de Beas, de cabida 2 fanegas, monte bajo 
y matorral. Linda: Este, carretera gene
ral Albacete-Jaén; Oeste y Norte, Este
ban Medina, y Sur, Francisco Llavero.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
Villacarrillo, tomo 1.145, libro 136 de Beas, 
folio 12, finca número 9.073 Dpi., inscrip
ción 10. Los derechos del deudor, equi
valentes al pleno dominio de las site déci
mas partes indivisas de esta finca, res
ponden por la suma de cien mil pesetas.

11. Suerte de tierra de olivar y huerta 
en sitio de La Teja, término de Beas. 
con 24 hectáreas 46 áreas de olivar y 
9 hectáreas 94 áreas de huerta; linda por 
todos sus vientos con tierras de la mis
ma procedencia.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
Villacarrillo, tomo 1.322, libro 189 de Beas, 
folio 66 vuelto, finca número 12.912 Dp., 
inscripción 8." El deudor es titular domi
nical del 70 por 100 indiviso de dicha 
Anca, habiéndosele asignado una respon- 
sabllidad por el principal de la deuda 
ascendente a cien mil pesetas.

12. Casa señalada en el número 5 de 
la calle Angel Uceda y 9 de Manuel Ayu- 
so, en Beas de Segura. Su extensión su
perficial es de 799 metros 43 decímetros 
y 25 centímetros cuadrados, distribuidos 
en diferentes departamentos, habitaciones 
y patios, Linda: derecha, entrando, con 
doña Lorenza Sánchez, izquierda, doña 
Petronila Ibáñez; fondo, con la citada do
ña Lorenza Sánchez, calle de Manuel Ayu- 
so y con el predio de don Luis Ceres 
Rodríguez.

Inscrita en el Registro de Villacarrillo, 
tomo 520, libro 53, Ayuntamiento de Beas, 
folio 133 vuelto, finca número 2.410 Dp., 
Inscripción 11. A esta finca, cuyo pleno 
dominio pertenece a la deudora, se le 
asigna una responsabilidad de doscientas, 
mil pesetas, por la división del crédito 
hipotecario a que está afecta.

Tasadas las fincas en la escritura de 
préstamo base de los autos en total en 
la suma de treinta y nueve millones seis- 
den tas mil pesetas.

7 se advierte a los licitad Ores:
Que la subasta se anuncia por primera 

vez y en un solo lote.
Que para su remato, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado,, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, Be ha señalado el día 11 de octu- 

del corriente año, a las once horas, 
ue para poder tomar parte en el re

mate deberte los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado c 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo que 
sirve de base pera la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el re
mate.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de tasación.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria de esto 
Juzgado para que puedan ser 'examina
dos. *

Que se entenderá que todo llcitador 
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, «1 crédito del actor„
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continuarán subsistentes y sin cancelan 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rema#), el que 
podrá hacerse a la calidad de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 22 de julio de 1977.— 
El Secretario.—10.591-C.

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Joaquín Sánchez Ugena, Juez de Pri
mera Instancia de Puerto de Santa Ma
ría y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos civiles número 130/77, sobre 
prevención de abin tes tato del causante 
don Enrique Romero Ortiz, nacido el 25 de 
julio de 1909 en esta ciudad, hijo de 
Enrique y María Josefa, y fallecido en 
la misma el día 10 de abril del corriente 
año, sin haber otorgado testamento y sin 
que se le conozcan herederos, habiendo

acordado en la pieza separada de decla
ración de herederos de dicho causante 
llamar a los que se crean con derecho 
a la herencia, para que comparezcan ante 
el Juzgado de Primera Instancia de este 
partido a redamarla dentro de veinte 
días, bajo apercibimientos legales, por ser 
el segundo llamamiento que se les hace.

Dqdo en Puerto de Santa María a 
20 de julio de 1977.—El Juez.—El Secre
tario.—7.741-E.

JUZGADOS MUNICIPALES 

VALENCIA

En el juicio de faltas, seguido en este 
Juzgado bajo el número 515 de 1977, en 
virtud de denuncia de Amparo Montalt 
Alcover, contra Juan Bautista Pérez Pé
rez, en ignorado paradero, sobre amena
zas y malos tratos, ha recaldo la senten- 

' cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a catorce de julio de mil novecientos se- 

I tenta y siete. Vistos por mí, el señor

don Francisco García Rueda, Juez muni
cipal número nueve de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número quinientos quince/setenta y siete, 
seguidos en este Juzgado entre partes; 
de una, el señor Fiscal municipal, y como 
denunciante. Amparo Montalt Alcover, 
mayor de dad, vecina de ésta, calle Poe
ta Emilio Baró, número tres, trece, y de 
otra, como denunciado, Juan Bautista Pé
rez Pérez, mayor de edad, sin domicilio 
conocido, sobre amenazas y malos tratos, 
y ...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Juan Bautista Pé
rez Pérez, declarando de oficio las costas 
causadas en él presente juicio.

Notifiquese esta resolución a las partes.
Asi por esta mí sentencia, lo pronuncio, 

mando y firmo. Francisco García (firma
do y rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Juan Bautista Pé
rez Pérez, expido la presente en Valencia 
a 14 de julio de 1977.—El Secretarlo.— 
7.502-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA!

Resolución de la Junta Central de Com
pras del Aire por la que se anuncia con
curso para el suministro e instalación de 
cuatro centralitas automáticas, sistema 
«barras cruzadas».

Se anuncia concurso público para el 
suministro e instalación de cuatro cen
tralitas automáticas, sistema «barras cru
zadas», por importe límite de 24.600.000 
pesetas, correspondiente al expediente nú
mero 106/77 del Servicio de Transmisiones.

Plazo de entrega: Antes del 31 de di
ciembre de 1977.

Los pliegos de prescripciones técnicas y 
de cláusulas administrativas particulares, 
modelo de proposición y relación de docu
mentos que deben presentar los licitado- 
res, de acuerdo con el articulo 97 del Re
glamento General de Contratación, y los 
que se determinan en el pliego de ba
ses, están de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, sita en el Ministerio de 
Defensa (Secretaría General del Aire), 
Romero Robledo, número 8, planta baja, 
sector sur.

Los sobres conteniendo uno exclusiva
mente la proposición económica y el otro 
la documentación y garantías que se so
licitan, así como planos, diseños, etc., de
berán entregarse en mano en la Secretaría 
de dicha Junta, cerrados, lacrados y fir
mados, de diez a doce horas de los días 
laborables desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio hasta el día 15 de 
septiembre.

En estos sobres deberá consignarse ex- 
teriormente el nombre de la Empresa.

El acto público de apertura de las pro
posiciones admitidas a licitación se veri
ficará el día 20 de septiembre próximo, 
a las once horas, en la sala de sesiones 
de esta Junta Central de Compras.

Los concursantes deberán constituir a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de dicha junta, en la for

ma que determinan los artículos 340 y 
siguientes dei Reglamento General de Con
tratación, una fianza provisional del 2 
por 100 del precio límite, que ascenderá 
a 492.000 pesetas. Caso de formularse en 
aval, deberá presentarse con arreglo al 
modelo oficial establecido en la Orden 
de 10 de mayo de 1968 («Boietín Oficial 
del Estado» número 120).

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento, aprobados por 
Decretos 923/186S, de 8 de abril, y 3410/ 
1975, de 25 de noviembre, respectivamente, 
así como las modificaciones establecidas 
por Ley 5/1973, de 17 de marzo, y Orden 
ministerial número 3230/1973, de 28 de 
noviembre.

El importe de los anuncios será a cargo 
del adjudicatario.

Madrid, 18 de agosto de 1977.—El Te
niente Coronel Secretario, P. O., el Co
mandante, Francisco G u i 11 é n Avila.— 
11.174-C.

Resolución de la Junta Central de Com
pras del Aire por la que se anuncia con
curso para el suministro de doce equi
pos emisores receptores de HF de 400 W. 
PEP.

Se anuncia concurso público para el 
suministro de doce equipos emisores re
ceptores de HF de 400 W. PEP, por un 
importe límite de 11.655.000 pesetas, co
rrespondiente al expediente número 139/ 
77 del Servicio de Transmisiones.

Plazo de entrega: Antes del 31 de di
ciembre de 1977.

Los pliegos de prescripciones técnicas y 
de cláusulas administrativas particulares, 
modelo de proposición y relación de docu
mentos que deben presentar los licitado- 
res, de acuerdo con el artículo 97 del Re
glamento General de Contratación, y los 
que se determinan en el pliego de ba
ses, están de manifiesto en la Secretaría

de esta Junta, sita en el Ministerio de 
Defensa (Secretaría General del Aire), 
Romero Robledo, número 8, planta baja, 
sector sur.

Los sobres conteniendo una exclusiva
mente la proposición económica y ei otro 
la documentación y garantías que se so
licitan, así como planos, diseños, etc., de- 
beráii entregarse en mano en la Secretaría 
de dicha Junta, cerrados, lacrados y fir
mados. de diez a doce horas de los días 
laborables desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio hasta el día 19 de 
septiembre.

En estos sobres deberá consignarse ex- 
teriormente el nombre de la Empresa,

El acto puvlico de apertura de las pro
posiciones admitidas a licitación se veri
ficará el día 23 de septiembre próximo, 
a las once horas, en la sala de sesiones 
de esta Junta Central de Compras.

Los concursantes deberán constituir a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de dicha Junta, en la for
ma que determinan los artículos 340 y 
siguientes del Reglamento General de Con
tratación, una fianza provisional del 2 
por 100 del precio límite, que ascenderá 
a 233.100 pesetas. Caso de formularse en 
avá], deberá presentarse con arreglo al 
modelo oficial establecido en la Orden 
de 10 de mayo de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» número 120).

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento, aprobados por 
Decretos 923/1965, de 8 de abril, y 3410/ 
1975, de 25 de noviembre, respectivamente, 
así como las modificaciones establecidas 
por Ley 5/1073, de 17 de marzo, y Orden 
ministerial número 3260/1973, de 28 de 
noviembre.

El importe de los anuncios será a cargo 
del adjudicatario.

Madrid, 22 de agosto de 1977.—El Te
niente Coronel Secretario, José García 
Fernández.—11.175-C.


